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final del documento  

 

Auto de trámite-ordena despacho comisorio 

Restitución. 540014003001 2019 00659 00 

 

Atendiendo lo solicitado por el señor apoderado de la parte actora (doc011) el Juzgado ordena 

comisionar al señor alcalde del Municipio de Cúcuta para que por conducto de sus inspectores de 

Policía, (Reparto) haga la entrega inmediata a la parte actora del inmueble ubicado en la calle 1 N No. 

11E-57 apartamento 301, Edificio Dinastía Quinta Oriental de la ciudad de Cúcuta, conforme se ordenó 

en la sentencia proferida el pasado 30 de abril de 2021. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, 

remítase copia de este auto y de la sentencia proferida al Municipio de Cúcuta para que dé cumplimiento 

a la comisión impartida.     

Notifíquese y cúmplase 
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